
1979, a las diez horas, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas números 1 y 2, pro
piedad del Balneario de Cestona, con unas superficies de 283,70 
y 599,35 metros cuadrados de solar, respectivamente, en las ofi
cinas del Ayuntamiento de Cestona, sin perjuicio de trasladarse 
al terreno, en caso necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y el Perito de 
la Administración, así como el Alcalde o Concejal en quien de
legue a tales efectos; pudiendo los propietarios hacer uso de 
los derechos que les concede el articulo 52 de la mencionada 
Ley. en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, pudiendo los mismos formular alegaciones ante 
esta Jefatura, hasta la fecha del levantamiento de las actas, a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran 
existir en la relación de bienes'afectados.

San Sebastián, 29 de octubre de 1979.—El Ingeniero Jefe.— 
15.011-E.

26998 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por la 
obra Riegos del Najerilla, acequia princpal de San 
Asensio derivada del tramo III de la margen iz
quierda del río Najerilla. Expediente número 1, 
término municipal de Azofra (Logroño).

Examinado el expediente de referencia; una vez practicada 
la información pública prevista por los artículos 18 y siguientes 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954;

Vistos los documentos que presenta el Perito de la Admi
nistración en el expediente, en los que se ha tenido en cuenta 
el resultado de la referida información pública, con las siguien
tes modificaciones:

Finca número 4.—Figura en el expediente a nombre de don 
Oscar Glera y debe ser titular propietario don José María Mar
tínez Glera

Finca número 16.—Figura como propietario don Francisco Uda- 
be y debe figurar don Israel Alvarez Fontecha.

Habida cuenta del infórme favorable de la Abogacía del Es
tado, emitido con fecha 13 de junio de 1979, y a propuesta de 
la Sección de Actuación Administrativa de esta Confederación,

Esta Dirección, en uso de las atribuciones que le confiere 
la vigente legislación, he resuelto con esta fecha declarar la 
necesidad de la ocupación de los bienes a que se refiere el in
dicado expediente, y de los cuales son propietarios los sujetos y 
Entidades que se relacionan en los anuncios publicados en el 
diario «Nueva Rioja» de Logroño; en el «Boletín Oficial del Es
tado-Gaceta de Madrid», número 29, de fecha 2 de febrero de 
1979, en el «Boletín Oficial de la Provincia de Logroño» número 
41, de fecha 7 dé abril de 1979, con las modificaciones anterior
mente expuestas.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaidía, una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se expropia, 
advirtiendo que contra la presente resolución podrá recurrirse 
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confedera
ción, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 
de la notificación.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1979.—El Ingeniero Director, 
Gonzalo Sancho de Ybarra,—14.513-E.

MINISTERIO DE EDUCACION

26999 ORDEN de 28 de septiembre de 1979 por la que 
se concede autorización definitiva para impartir 
las enseñanzas del Curso de Orientación Universi
taria a varios Centros de las provincias de Madrid, 
Burgos, Valencia y Jaén.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de las Delegaciones Provinciales correspondientes a instancia 
de los Directores de los Centros que se indican, en los que 
solicitan autorización para impartir las enseñanzas del Curso de 
Orientación Universitaria;

Teniendo en cuanta que los citados Centros han sido clasifi
cados con carácter definitivo en la categoría académica de 
homologados para las enseñanzas del Bachilletaro Unificado y 
Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respetiva, y de 
acuerdo con lo dispuestos en la Ley General de Educación

de 4 de agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de 
julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto 
autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orienta
ción Universitaria a los Centros que se indican a continua
ción:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Fun
dación Caldeiro». Domicilio: Avenida de los Toreros, 45.—Cla
sifican óll definitiva: Homologado por Orden ministerial de 30 de 
septiembre de 1978. Número de puestos escolares para 
COU: 90.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Huér
fanos de la Dirección General de Seguridad». Domicilio: Plaza 
Carabanchel Bajo, 5.—Clasificación definitiva: Homologado por 
Orden ministerial de 11 de noviembre de 1978. Númeró de 
puestos escolares para COU: 40.

Municipio; Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Señora del Carmen». Domicilio: Avenida Real de Pinto, 41 
(Villaverde Alto).—Clasificación definitiva: Homologado por Or
den ministerial de 14 de noviembre de 1978. Número de puestos 
escolares para COU: 40.

Municipio: Madrid Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Señora de los Llanos». Domicilio; Dolores Romero, 35.—Cla
sificación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 21 de 
abril de 1979. Número de puestos escolares para COU: 120.

Municipio: Villaviciosa de Odón. Localidad: Villaviciosa de 
Odón. Denominación: «Virgen del Bosque». Domicilio: Urbani
zación «El Bosque».—Clasificación definitiva: Homologado por 
Orden ministerial de 30 de enero de 1979. Número de puestos 
escolares para COU: 100.

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Denominación: «Semi
nario Menor de San José». Domicilio: Paseo del Empecinado, 
sin número.—Clasificación definitiva: Homologado por Orden mi
nisterial de 16 de mayo de 1979. Número de puestos escolares 
para COU: 40.

Provincia da Valencia

Municipio; Benaguacil. Localidad: Benaguacil. Denominación: 
«Universo». Domicilio: General Sanjurjo, número 34.—Clasifi
cación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 26 de 
septiembre de 1978. Número de puestos escolares para COU: 40.

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: 

«Osma». Domicilio: Pizarro, 19.—Clasificación definitiva: Homo
logado por Orden ministerial de 31 de julio de 1979. Número de 
puestos escolares para COU: 80, diurno y nocturno.

Pr°vincia de Jaén

Municipio; Quesada. Localidad: Quesada. Denominación: 
«San Sebastián».—Clasificación definitiva: Homologado por Or
den ministerial de 12 de diciembre de 1978. Número de puestos 
escolares para COU: 30.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de septiembre de 1979 —P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

27000 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Urries industria de servicio público de suministro 
de agua potable en la villa de Urries (Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la so
licitud presentada por el Ayuntamiento de Urries para industria 
de servicio público de suministro de agua potable en la villa 
de Urries (Zaragoza);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

Vis .os la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenacióm 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967 de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas


